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Disposiciones Generales

Ley de Aviación Civil,  publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 12 de 

mayo de 1995 y última reforma publicada en 

el DOF el 21 de mayo de 2013.

Capítulo I  Disposiciones Generales

De la autoridad aeronáutica

Ley de Aviación Civil,  publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 12 de 

mayo de 1995 y última reforma publicada en 

el DOF el 21 de mayo de 2013.

Capítulo II  De la autoridad aeronáutica.

Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 

Federal

Última reforma publicada DOF 04-06-2014

Título Primero,  Del Régimen 

Administrativo de los Caminos, Puentes y 

Autotransporte Federal,  

Capítulo I  Del ámbito de la aplicación de 

la ley.

Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 

Federal

Última reforma publicada DOF 04-06-2014

Título Primero,  Del Régimen 

Administrativo de los Caminos, Puentes y 

Autotransporte Federal,  

Capítulo II  Jurisdicción y competencia.

Autotransporte de turismo

Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 

Federal

Última reforma publicada DOF 04-06-2014

Título Tercero.  Del Autotransporte 

Federal,  Capítulo III  Autotransporte de 

Turismo.

De los Servicios Auxiliares al 

Autotransporte Federal

Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 

Federal

Última reforma publicada DOF 04-06-2014

Título Cuarto       De los Servicios 

Auxiliares al Autotransporte Federal,      

Capítulo I,  Clasificación de los Servicios 

Auxiliares.
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Aeronáutica Civil

Autotransporte Federal

Del Régimen Administrativo 

de los caminos, Puentes y 

Autotransporte Federal.

De la responsabilidad en los 

caminos, puentes y 

autotransporte de pasajeros y 

turismo.

Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 

Federal

Última reforma publicada DOF 04-06-2014

Título Sexto   De la Responsabilidad,  

Capítulo I  De la responsabilidad en los 

caminos, puentes y autotransporte de 

pasajeros y turismo.

De la responsabilidad en el 

autotransporte de carga.

Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 

Federal

Última reforma publicada DOF 04-06-2014

Título Sexto   De la Responsabilidad,  

Capítulo II  De la responsabilidad en el 

autotransporte de carga.
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Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 

Federal

Última reforma publicada DOF 04-06-2014

Título Tercero.  Del Autotransporte 

Federal,  Capítulo I  Disposiciones 

Generales

Reglamento de Autotransporte Federal y 

Servicios Auxiliares, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 22 de noviembre 

de 1994, última reforma en el Diario Oficial 

de la Federación del día 28 de noviembre de 

2000.

Capítulo I  Disposiciones Generales

Reglamento de Autotransporte Federal y 

Servicios Auxiliares, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 22 de noviembre 

de 1994, última reforma en el Diario Oficial 

de la Federación del día 28 de noviembre de 

2000.

Capítulo II   Autotransporte de Pasajeros

Reglamento de Autotransporte Federal y 

Servicios Auxiliares, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 22 de noviembre 

de 1994, última reforma en el Diario Oficial 

de la Federación del día 28 de noviembre de 

2000.

Capítulo III   Autotransporte de Turismo

Tarifas

Reglamento de Autotransporte Federal y 

Servicios Auxiliares, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 22 de noviembre 
Capítulo VII   Tarifas

Autotransporte Federal

Disposiciones Generales

de 1994, última reforma en el Diario Oficial 

de la Federación del día 28 de noviembre de 

2000.

p

NOM-012-SCT-2-2008, Sobre el peso y 

dimensiones máximas con los que pueden 

circular los vehículos de autotransporte que 

transitan en las vías generales de 

comunicación de jurisdicción federal, 

publicada en el Diario Oficial de la 

Federación publicado el 01 de abril de 2008.

5  Clasificación de los vehículos

NOM-012-SCT-2-2008, Sobre el peso y 

dimensiones máximas con los que pueden 

circular los vehículos de autotransporte que 

transitan en las vías generales de 

comunicación de jurisdicción federal, 

publicada en el Diario Oficial de la 

Federación publicado el 01 de abril de 2008.

6  Especificaciones

Autotransporte Federal Peso y Dimensiones

Reglamento sobre el peso, dimensiones y 

capacidad de los vehículos de autotransporte 

que transitan en los caminos y puentes de 

jurisdicción federal, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 26 de enero de 

1994.

Última reforma publicada DOF 15-11-2006

Capítulo II Del peso y dimensiones de los 

vehículos.

Del Autotransporte 

Internacional

Del Autotransporte 

Internacional de Pasajeros 

Turismo y Carga.

Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 

Federal

Última reforma publicada DOF 04-06-2014

Título Quinto   Del Autotransporte 

Internacional de Pasajeros, Turismo y 

Carga.

Peso y Dimensiones
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Del transporte de materiales 

peligrosos

Reglamento para el Transporte Terrestre de 

Materiales y Residuos Peligrosos

Última reforma publicada DOF 28-11-2006

Título I  Disposiciones Generales

Clasificación de las substancias 

peligrosas

Reglamento para el Transporte Terrestre de 

Materiales y Residuos Peligrosos

Última reforma publicada DOF 28-11-2006

Título I  Disposiciones Generales         

Capítulo I Clasificación de las substancias 

peligrosas.

De la identificación de las 

unidades

Reglamento para el Transporte Terrestre de 

Materiales y Residuos Peligrosos

Última reforma publicada DOF 28-11-2006

Título III  De las características, 

especificaciones y equipamiento de los 

vehículos motrices y unidades de arrastre a 

utilizar.      

Capítulo II  De la identificación de las 

unidades.

Del acondicionamiento de la 

carga

Reglamento para el Transporte Terrestre de 

Materiales y Residuos Peligrosos

Última reforma publicada DOF 28-11-2006

Título IV  De las condiciones de seguridad 

Capítulo II  Del acondicionamiento de la 

carga

Disposiciones Generales

Reglamento del Servicio de Medicina 

Preventiva en el Transporte, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 21 de abril 

de 2004, reforma publicada  DOF 10 de 

mayo de 2013.

Capítulo I  Disposiciones Generales

Reglamento del Servicio de Medicina 

Preventiva en el Transporte, publicado en el 
Capítulo II  De los exámenes y las 

Materiales Peligrosos

Medicina Preventiva en el 

Transporte

De los exámenes y las 

constancias.

p , p

Diario Oficial de la Federación el 21 de abril 

de 2004, reforma publicada  DOF 10 de 

mayo de 2013.

constancias.           

Sección II  Del examen Médico en 

Operación

Del ámbito de competencia de 

la Secretaría

Reglamento Interior de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes.

8 de enero de 2009 

Capítulo I  Del ámbito de competencia de 

la Secretaría

De las facultades del Secretario

Reglamento Interior de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes.

8 de enero de 2009 

Capítulo II  De las facultades del 

Secretario

De los Centros SCT

Reglamento Interior de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes.

8 de enero de 2009 

Capítulo VIII  De los Centros SCT

Reglamento Interior de la 

Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes.

Algunos de los documentos referidos en este temario podrá encontrarlos en las siguientes páginas de internet http://www.diputados.gob.mx y www.normateca.gob.mx



Tema Subtema Bibliografía Título, Capítulo, Sección, etc.

TEMARIO

NOMBRE DE LA PLAZA: SUBDIRECTOR DE TRANSPORTE

CÓDIGO DE LA PLAZA: 09-636-1-CFNC002-0000094-E-C-F

ADSCRIPCIÓN: CENTRO SCT MICHOACÁN 

Disposiciones Generales

Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario, 

publicada en el Diario Oficial de la 

Federación del 12 de mayo de 1995.

Capítulo I  Disposiciones Generales

Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario, 

publicada en el Diario Oficial de la 

Federación del 12 de mayo de 1995.

Capítulo II  De las concesiones y permisos, 

Sección Primera  De las concesiones

Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario, 

publicada en el Diario Oficial de la 

Federación del 12 de mayo de 1995.

Capítulo II  De las concesiones y permisos, 

Sección Segunda  De los permisos.

Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario, 

publicada en el Diario Oficial de la 

Federación del 12 de mayo de 1995.

Capítulo II  De las concesiones y permisos, 

Sección Tercera  Disposiciones comunes.

De la construcción, 

conservación, mantenimiento 

y operación de las vías férreas.

Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario, 

publicada en el Diario Oficial de la 

Federación del 12 de mayo de 1995.

Capítulo III  De la construcción, 

conservación, mantenimiento y operación 

de las vías férreas.

Del servicio público de 

transporte ferroviario.

Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario, 

publicada en el Diario Oficial de la 

Federación del 12 de mayo de 1995.

Capítulo IV  Del servicio público de 

transporte ferroviario.

De los servicios auxiliares.

Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario, 

publicada en el Diario Oficial de la 

Federación del 12 de mayo de 1995.

Capítulo V  De los servicios auxiliares.
Transporte Ferroviario

Transporte Ferroviario De las concesiones y permisos

y

De las Responsabilidades

Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario, 

publicada en el Diario Oficial de la 

Federación del 12 de mayo de 1995.

Capítulo VIII  De las responsabilidades
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